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Referencia: 2023/84609L

Solicitud: Moción al Pleno municipal

SECRETARÍA (MMG662F) 

 
ANTONIO IZQUIERDO GARAY, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ELCHE

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en su sesión extraordinaria del día 15 de septiembre de 2023 
adoptó el siguiente acuerdo: 

1. ALCALDÍA.
Referencia: 2023/84609L.
 
 Propuesta de acuerdo del Sr. Alcalde sobre el rechazo a la decisión política del Ministro de Cultura 
de negar la exhibición temporal de la Dama de Elche, en nuestra ciudad, y medidas a adoptar al 
respecto para la promoción de la Dama y del Yacimiento Arqueológico de la Alcudia.
 
 
Pablo Ruz Villanueva, alcalde, ante el Excmo. Ayuntamiento Pleno eleva para su aprobación la 
siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Entre el 16 de mayo y el 1 de noviembre de 2006, la Dama de Elche fue expuesta en el Museo 
Arqueológico y de Historia de Elche (MAHE), siendo ésta su última visita a nuestra ciudad.

Esta exhibición temporal de la Dama tuvo un notable impacto en Elche, contando con más de 
380.000 visitantes durante un período de sólo cinco meses, que es un número superior a la media de 
visitantes que recibe cada año el Museo Arqueológico Nacional. Cabe destacar que más del 45% de 
los visitantes procedieron de fuera de la Comunidad Valenciana.

Sin embargo, el actual Gobierno, y concretamente su Ministro de Cultura, Miquel Iceta, han 
impedido una nueva exposición temporal de la Dama en el municipio en que se descubrió, decisión 
política que fue nuevamente reiterada por el Ministro personalmente al Alcalde de Elche en la 
reunión celebrada el pasado 5 de septiembre en la sede del Ministerio.

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Elche no puede quedar cruzado de brazos, y ha de 
manifestar públicamente su rechazo y su reivindicación del regreso de la Dama. 
 
Por todo lo expuesto se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: 
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1.- Expresar el rechazo a la decisión política del Ministro de Cultura de negar la exhibición temporal 
de la Dama en Elche en nuestra ciudad.

2.- Solicitar al Ministro de Cultura la creación de una Comisión Mixta Ayuntamiento de Elche-
Generalitat Valenciana-Ministerio de Cultura para estudiar la viabilidad y condiciones para la 
exhibición temporal de la Dama en Elche.

3.- Instar al Gobierno de España a la creación de un Consorcio, con participación del Ayuntamiento 
de Elche, que permita impulsar y dotar de una financiación estable a las investigaciones y 
excavaciones en el yacimiento arqueológico de L’Alcúdia.

4.- Dar traslado de estos acuerdos al Presidente del Gobierno y al Ministro de Cultura.

ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN A LA PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DE COMPROMÍS PER ELX.

Se propone sustituir el siguiente punto: 

Donde dice: 

2. Solicitar al Ministro de Cultura la creación de una Comisión Mixta Ayuntamiento de Elche-
Generalitat Valenciana – Ministerio de Cultura para estudiar la viabilidad y condiciones para la 
exhibición temporal de la Dama de Elche.

Que diga:

2. Solicitar al Ministro de Cultura la creación de una Comisión Mixta Ayuntamiento de Elche-
Generalitat Valenciana – Ministerio de Cultura para estudiar la viabilidad y condiciones para la 
exhibición temporal, así como el traslado definitivo, de la Dama de Elche. 

El Ayuntamiento Pleno acuerda, por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran 
la Corporación, aprobar la presente propuesta y enmienda. 

 Y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJ de las Entidades Locales, aprobado por RD 
2568/1986, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en Elche, en la fecha de la firma del 
presente documento electrónico.  

Visto bueno


		2023-09-20T09:38:18+0200
	Firma politico
	CRIPTOLIB


		2023-09-20T09:31:10+0200
	Firma secretario
	CRIPTOLIB




